COMUNIDAD DE HEREDEROS DE 

Muy Sr. Mío:

El motivo de la presente es que debido al fallecimiento de la persona física que a usted lo tenía contratado, D.---------, y a que sus herederos no desean continuar con el ejercicio de la actividad de producción y fabricación de ---, tarea que usted realiza en la actualidad se le comunica:
Después de usar el plazo razonable permitido en reiterada jurisprudencia por el Tribunal Supremo, para la liquidación, traspaso o alquiler del negocio, hecho que se ha realizado y que entrará en vigor el próximo día------------------.
Por este motivo, la empresa siguiendo el tener literal del Art. 49.1. G del ET al haber fallecido el empresario persona física para el que usted trabajaba, le anuncia que a partir del próximo día ------------------ su contrato queda extinguido poniendo la empresa a partir de este instante a su disposición el mes de salario que marca la ley.
La personalidad civil se extingue con la muerte de la persona, tal y como esta recogido en el art 32 del Código Civil, lo que supone la extinción del contrato de trabajo.
Por el presente documento y percibo de la antes citada cantidad el abajo firmante en la copia de la presente que se le entrega, trabajador de la empresa se declara totalmente finiquitado por todos los conceptos, comprometiéndose a no reclamar por ningún motivo, ningún concepto salarial ni extrasalarial. Ya que según marca la ley desde este instante se considera desvinculado de la empresa considerándose que esta con el pago del antes citado mes de salario habrá cumplido todas las obligaciones a satisfacer.

La empresa le agradece sus años de trabajo en la misma y le comunica que se pone a su disposición para dar referencias a cualquier empresa que las necesite.

Sin otro particular, recibe un cordial saludo,

Conforme el trabajador
Sevilla  de .

